PAGE  
11

PRONUNCIAMIENTO N° 169-2011/DTN

Entidad:

Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas
Referencia:

Licitación Pública Nº 001-2011-INEN, convocada para el “Suministro de reactivos para laboratorio clínico” 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 004-C.E./LP-2001-2010-INEN, recibido el 19.MAY.2011, subsanado mediante Oficio Nº 005-C.E./LP-001-2011-INEN, recibido el 25.MAY.2011, la presidenta del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) la observación única formulada por el participante ALBIS S.A., y las tres (3) observaciones formuladas por el participante PRODUCTOS ROCHE Q.F.S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
OBSERVACIONES

2.1. Observante:



ALBIS S.A.
Observación Única
Contra las especificaciones técnicas del equipo en cesión en uso correspondiente al ítem 1
El participante cuestiona que se requiera en las Bases que el equipo automatizado para el laboratorio de bioquímica, analizador con acceso aleatorio continuo, deba considerar la modalidad “química seca y química líquida”, pues indica que dicha condición sólo la cumpliría un proveedor. En tal sentido, solicita que se permita ofertar equipos con modalidad “química seca y/o líquida”, o que, de lo contrario, se le brinde una copia detallada del estudio de mercado, en el que se demuestre la pluralidad de postores y marcas que cuenten con el equipo requerido.

Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios. Por tanto, se entiende que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad.

En el presente caso, el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de observaciones que de “acuerdo a la Carta Circular 635-2010-OL/OGA/INEN, se solicitó cotizar los reactivos, considerando para ello el anexo Nº 2, el cual indica que el proveedor que oferte los reactivos indicados en el anexo Nº 01, tiene el compromiso de ofrecer obligatoriamente en condición de “cesión en uso” la cantidad de equipos solicitados en el requerimiento técnico mínimo solicitado por cada ítem; respondiendo a dicha carta hasta 2 empresas en condiciones de presentar sus propuestas”. Además, el Comité Especial precisó que, la empresa puede solicitar copia del estudio de posibilidades que ofrece el mercado en aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por su parte, en el informe técnico remitido a propósito de la elevación de los actuados, se señaló que “Dada la magnitud del Estudio de posibilidades que ofrece el mercado no se colgó el detalle de dicho estudio por lo que anexamos al presente el detalle del ítem 1 (bioquímica), donde se detalla todas las empresas postoras que remitieron su cotización para el mencionado estudio, en el cual no remitió la empresa ALBIS S.A. su cotización para este ítem.” 
Considerando lo expuesto, siendo de responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas del objeto de la convocatoria, y que conforme con lo indicado por el Comité Especial la recurrente debe solicitar la copia del estudio de mercado, si así lo requiere, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la Observación Única.

Sin perjuicio de lo cual, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con ocasión de la integración de Bases, la documentación que dé cuenta de la existencia de pluralidad de proveedores y marcas que cumplan con las características técnicas observadas, de lo contrario deberá corregirse las especificaciones técnicas.
2.2. Observante



     PRODUCTOS ROCHE Q.F.S.A.
Observaciones N° 1 y Nº 2:
Contra la determinación del valor referencial de los ítems 2, 4 y 5
A través de las Observaciones Nº 1 y Nº 2, el observante cuestiona el valor referencial de los ítems 2, 4 y 5, pues sostiene que ni el área competente de la Entidad ni el Comité Especial han cumplido con el procedimiento, previsto en el artículo 12 del Reglamento
 para su determinación, para toda vez que se ha tomado como precios históricos, aquellos montos previstos en la Licitación Pública Nº 009-2009-INEN, precios de hace dos (2) años, cuyas especificaciones no serían iguales a las actuales, desestimando los precios de las cotizaciones presentadas, vulnerándose así el Principio de Libre Concurrencia y Competencia y el Principio de Transparencia.
En tal sentido, el observante solicita que el Comité Especial observer el valor referencial de los ítems 2, 4 y 5, disponiendo que el Estudio de Mercado considere los precios cotizados por los postores, que se encuentren acorde con las características del proceso para dichos ítems.
Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 27 de la Ley, concordado con el artículo 13 del Reglamento, establece que el órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad determinará el monto del valor referencial de contratación con el fin de establecer el tipo de proceso de selección correspondiente y gestionar la asignación de los recursos presupuestales necesarios.

En el presente caso, en el pliego de absolución de observaciones el Comité Especial señala que “El artículo 12 del Reglamento indica que a efectos de establecer el valor referencial, el estudio tomará en cuenta cuando exista la información y corresponda, entre otros los siguientes elementos: presupuestos y cotizaciones actualizadas, debiendo emplearse como mínimo 2 fuentes (…). El proceso anterior (LP Nº 009-2009-INEN fue convocado el 29/12/2009 y adjudicado el 23/03/2010) es similar al presente proceso, al que solamente se le han hecho precisiones y/o aclaraciones, en vista que se vienen realizando las mismas rutinas de trabajo.”

Asimismo, en el informe técnico remitido a propósito de la elevación de los actuados, se señaló que “Dada la magnitud del Estudio de posibilidades que ofrece el mercado no fue posible colgar el detalle de dicho estudio por lo que anexamos al presente el detalle del ítem 2 (Gases y Electrolitos), 4 (Inmunología) y 5 (Hematología) donde se detalla todas las empresas postoras que remitieron su cotización para el mencionado estudio.”
Así, de la revisión del resumen ejecutivo registrado en el SEACE, se advierte que para la determinación del valor referencial de los ítems 2, 4 y 5, la Entidad habría tomado en cuenta el menor precio, considerando la información obtenida de las cotizaciones recibidas y del precio histórico, resultando éste último el de menor valor, procedimiento que, en principio, no contravendría la normativa de contratación pública, siempre y cuando la Entidad haya evaluado la identidad de características contenidas en aquel proceso y en el presente, evaluación que, de acuerdo con lo indicado por el Comité Especial, al parecer, se habría realizado lo que los llevó a concluir que respecto del proceso anterior “solo se han hecho precisiones y/o aclaraciones, en vista que se vienen realizando las mismas rutinas de trabajo”.
Considerando lo expuesto, toda vez que es facultad de la Entidad definir el valor referencial del proceso de selección y que, en principio, el procedimiento seguido por la Entidad para su determinación no resultaría contrario a la normativa de la materia, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER las Observaciones Nº 1 y 2. 

No obstante lo indicado, cabe señalar que de la revisión de las especificaciones técnicas previstas en la Licitación Pública Nº 009-2009-INEN y las establecidas en el presente proceso de selección, se ha verificado que existirían principalmente las siguientes diferencias:

Ítem 2

En cuanto al equipo para gases y electrolitos

· Con relación a la “Metodología”, en las Bases actuales se habría considerado además de la “potenciometría, ISE y amperometría”, prevista en las Bases del 2009, la “fotometría, conductividad, electroquímica y/o métodos complementarios”.

· Respecto a las “Características”, en las Bases actuales se requiere a diferencia de las Bases del 2009, la “Determinación directa de metabolitos: Glucosa y Lactato. Opcional BUN y Creatina”, “Sistema de calibración líquida” “Controles de calidad automático abordo. Gráfica de Levey y Jennings”.

· Respecto al “Procesamiento de datos”, “Mantenimiento del equipo” y “Soporte Técnico”, se ha considerado a diferencia de las Bases del 2009, la “Capacidad de almacenamiento mínimo 2000 resultados de análisis”,  “Contar con un sistema de contingencia (Back up) de emergencia” y “Disponibilidad para asesoría técnica permanente”, respectivamente.

Ítem 4
En cuanto a los reactivos
· En las Bases actuales, a diferencia de las Bases del 2009, se ha solicitado que “el proveedor deberá proporcionar todos los suministros necesarios para la verificación de métodos cualitativos del reactivo según protocolo estandarizado de la CLSI correspondiente, incluyendo la EP15-A2”.
Ítem 5
En cuanto a los reactivos
· A diferencia de las Bases del 2009, se ha solicitado “1 caja de CD regrabable x cada entrega”
En cuanto al equipo
· Respecto a la “Metodología” y “Rendimiento”, a diferencia de las Bases del 2009, se ha solicitado “recuento óptico de plaquetas” y “rendimiento igual o mayor a 120 pruebas por hora”.
En tal sentido, en atención al Principio de Transparencia, con motivo de la integración de las Bases, deberá cumplirse con registrar un informe en el SEACE, elaborado por el órgano responsable de la determinación del valor referencial del proceso, en el que se sustente que las diferencias advertidas precedentemente, no tendrían un impacto en la determinación del valor referencial, siendo tan solo, como indicara el Comité Especial, precisiones y/o aclaraciones a las Bases, máxime considerando que se ha indicado que se mantendrían las mismas rutinas de trabajo. En caso verificarse lo contrario, deberá procederse a la actualización del valor referencial, de conformidad con lo establecido en el artículo 13º del Reglamento.

Observación  Nº 3:
Contra la determinación del valor referencial del proceso 
El observante cuestiona el valor referencial del proceso, pues indica que para su determinación no se habría tomado en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el acápite “Consideraciones Generales a la Propuesta” del Capítulo III de las Bases, el postor ganador que obtenga la buena pro del ítem (paquete) al que se presente “deberá coordinar con el propietario del Software de Gestión de Laboratorio para la interfase e instalación del software en sus equipos, abonando el costo por la implementación”, costo que indica, ascendería a 2000,00 dólares americanos por cada equipo que se instale.
En tal sentido, solicita que el Comité Especial observe el valor referencial de los ítems en los que se requiere además equipos en cesión en uso, disponiendo que se reformule el estudio de mercado, respecto al costo que el postor adjudicado debe cumplir frente al propietario del Software de Gestión de Laboratorio.
Pronunciamiento
Conforme con lo indicado, el artículo 27 de la Ley, concordado con el artículo 13 del Reglamento, establece que el órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad determinará el monto del Valor Referencial de contratación con el fin de establecer el tipo de proceso de selección correspondiente y gestionar la asignación de los recursos presupuestales necesarios.

Asimismo, el valor referencial se calculará incluyendo todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar. Las cotizaciones de los proveedores deberán incluir los mencionados componentes.

En el presente caso, el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de observaciones que, “De acuerdo a la Carta Circular 635-2010-OL/OGA/INEN, se solicitó cotizar los reactivos, considerando para ello el anexo Nº 2, el cual indica que, el postor ganador de la buena pro deberá coordinar con el propietario del Software de Gestión de Laboratorio para la interfase e instalación del software en sus equipos, abonando el costo por la implementación. El mismo que establecía los precios del proceso anterior.”
Considerando lo expuesto, siendo responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación del Valor Referencial, corresponde a este Organismo Supervisor NO ACOGER la Observación  Nº 3.
Sin perjuicio de lo expuesto, con motivo de la integración de Bases, deberá cumplirse con registrar en el SEACE, la documentación que dé cuenta de que el costo por utilizar dicho software de gestión de laboratorio, ha sido considerado para la determinación del valor referencial del proceso. Correspondiendo el valor referencial al “precio histórico”, deberá acreditarse que el referido costo también fue considerado en el proceso anterior. En caso contrario, deberá cumplirse con actualizar el valor referencial, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento, considerando, de ser el caso, las modificaciones que deban realizarse al respecto producto del análisis correspondiente. De lo contrario, deberá suprimirse dicho requisito de las Bases.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Contenido de la propuesta técnica

3.1.1. En la documentación de presentación obligatoria del numeral 2.5. de las Bases, el Comité Especial deberá tomar en cuenta lo siguiente:
Con relación al Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento – CBPA, es preciso indicar que si bien la posibilidad de que se contrate el servicio de almacenamiento con un tercero no estaría impedida por la normativa de la materia, se debe tener en consideración que la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas – DIGEMID
 ha indicado lo siguiente: “(…) en la Auditoría de Certificación, no sólo se verificaría el proceso de almacenamiento, sino además de ello se realiza la trazabilidad de cada producto, tanto en la empresa que presta, como en la empresa que solicita el servicio de almacenamiento, interrelacionándose en forma completa e integral, por lo que, no sería suficiente un contrato de servicio de almacenamiento con un tercero que cuenta con certificado de BPA para acreditar en forma total el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, sino que también el contratante deberá acreditar el cumplimiento de los procesos que le corresponden.
”.
3.1.2 En la documentación de presentación facultativa del numeral 2.5. de las Bases, el Comité Especial deberá tomar en cuenta que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Reglamento, las Bases deben especificar los factores de evaluación, precisando los criterios que se emplearán para su aplicación, así como los puntajes, la forma de asignación de éstos a cada postor y la documentación sustentatoria para la asignación de estos.
En este sentido, advirtiéndose que únicamente se habría establecido la documentación correspondiente a los factores “Experiencia del postor” y “Certificado de calidad”, con motivo de la integración de las Bases, deberá señalarse los documentos que servirán para la acreditación de los demás factores de evaluación establecidos para cada ítem, a efectos de que los postores cuenten con información clara y objetiva para su calificación. 
3.2. Contenido de la propuesta económica
En el literal i) de las Bases, correspondiente al contenido de la propuesta económica, se señala que “El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales.”


Al respecto, el artículo 40 del Reglamento establece que en el sistema de suma alzada el postor debe formular su propuesta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución.

Así, de la norma glosada, se infiere que tratándose de procesos bajo el sistema de suma alzada, el postor sólo se encuentra obligado a presentar en su propuesta económica el valor total de la oferta, no así los precios unitarios.
En tal sentido, toda vez que en el numeral 1.7 “Sistema de Contratación” de la Sección Específica de las Bases se ha establecido que el sistema de contratación del proceso es “suma alzada”, con motivo de la integración de las Bases, deberá suprimirse la exigencia de consignar en la propuesta económica los precios unitarios, a efectos de no inducir a error a los potenciales postores. Asimismo, deberá corregirse lo establecido en el Anexo 12 de las Bases. 

Sin perjuicio de lo señalado, en las Bases podrá preverse que el detalle de los precios unitarios será requerido al ganador de la buena pro para la suscripción del contrato.  

3.3. Especificaciones técnicas 
3.3.1.
De la revisión de las especificaciones técnicas de los reactivos requeridos se advierte que el tiempo de vigencia mínima (vida útil) requerido para todos los ítems es de “seis meses a partir de su ingreso a almacén ó 4 meses acompañado de carta de compromiso de canje por vencimiento”.

No obstante, en la descripción de las “Consideraciones generales de la propuesta”, en el numeral 7 “Vigencia del producto”, se manifiesta que “Todos los productos deberán tener una vigencia mínima (vida útil) del producto a su ingreso al almacén de 06 meses”.
En este sentido, ante la existencia de tal incongruencia, con la finalidad de evitar confusiones en los participantes, deberá precisarse la vigencia mínima requerida para los reactivos, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación.
Asimismo, deberá tenerse en cuenta la vigencia mínima establecida para la elaboración de los rangos de calificación para el otorgamiento de puntaje en el Factor de Evaluación “Calidad de los reactivos ofertados”, subfactor “Vigencia del producto”, teniendo en consideración que sólo se podrá calificar aquello que supere o mejore el requerimiento técnico mínimo.
3.3.2. Dentro de las especificaciones técnicas de los equipos en cesión en uso, en el ítem 6, numeral 8 correspondiente al soporte técnico, se aprecia que se requiere personal técnico “certificado por el fabricante, con experiencia no menos de 6 meses en el equipo”.
Al respecto, considerando que el referido personal estaría avocado a las labores de mantenimiento de los equipos, resulta importante que éste se encuentre capacitado para brindar el soporte técnico. No obstante, no se advierte cual sería la razonabilidad de exigir que dicho personal sea certificado solamente por el fabricante. 
En tal sentido, con motivo de la integración de las Bases, en coordinación con el área usuaria, deberá publicarse en el SEACE un informe técnico en el que se sustente la necesidad y razonabilidad de dicha exigencia, de lo contrario, deberá ser suprimida de las Bases.
3.3.3.
En la descripción de las “Consideraciones de los equipos de cesión en uso”, se manifiesta que “El proveedor deberá realizar actividades de entrenamiento y capacitación dirigidas a los profesionales usuarios de los equipos con un total de 06 horas a c/u, de acuerdo a un plan de planificación que se ajuste a las necesidades del usuario en coordinación con la Jefatura de Laboratorio, antes del periodo de prueba del (s) equipo (s)”

En este sentido, deberá cumplirse con precisar la cantidad de personas a ser capacitadas, así como el lugar donde se llevará a cabo la referida capacitación, información que resulta relevante para poder formular una propuesta seria y responsable.
3.3. Factores de Evaluación 
Certificado ISO (aplicable a todos los ítems)
Con relación al factor de evaluación Certificaciones de la Calidad, es preciso indicar que, el Certificado ISO 9001:2000 no se encuentra vigente, ya que el 15 de noviembre de 2010 venció el plazo para la adecuación a la nueva versión, de conformidad con lo indicado por el Servicio Nacional de Acreditación del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), mediante Oficio 
Nº 0060-2011/SNA-INDECOPI de fecha 10.ENE.2011

En tal sentido, deberá suprimirse la posibilidad de obtener puntaje con la presentación del referido Certificado.
Asimismo, en la medida que el presente factor de evaluación otorgará puntaje a la presentación de los Certificados ISO 13485:2003 o ISO 13485:1996, el Comité Especial deberá verificar que el último de éstos se encuentre vigente a la fecha. De advertirse que éste no se encuentra vigente, corresponderá que se elimine la posibilidad de obtener puntaje con la presentación de dicho Certificado del presente factor. 
3.5
Suscripción del contrato

Deberá precisarse en el numeral 2.8 de la Sección Específica de las Bases que los plazos para la suscripción del contrato se contabilizan a partir del día siguiente de la citación por parte de la Entidad al postor ganador de la buena pro.
3.6
Otras precisiones
3.6.1
En el numeral 2.7 del Capítulo II de las Bases, se indica que, (…) conforme al artículo 141 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…).

En tal sentido, deberá determinarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues tal como están redactadas las Bases, solo existiría la posibilidad de que la relación de documentos señalados en dicho numeral sea requerida al postor ganador de la buena pro. Una vez realizada dicha determinación, deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”.

3.6.2
Al absolver las consultas y observaciones presentadas por los participantes, se advierte que el Comité Especial ha efectuado modificaciones a los requisitos mínimos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.


En esa medida, deberá registrarse en el SEACE, con ocasión de la integración de las Bases, la documentación que acredite que dichas modificaciones a los requerimientos técnicos mínimos contaron con la autorización del área usuaria.

3.6.3
Deberá cumplirse con lo indicado en la Notificación Nº 5543-2011 de la Subdirección de Supervisión de este Organismo Supervisor realizadas a través del SEACE.
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el OSCE dispone:

4.1. NO ACOGER la Observación Única formulada por la empresa ALBIS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011-INEN, convocada para el “Suministro de reactivos para laboratorio clínico”; sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.

4.2. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, Nº 2 y Nº 3, formuladas por la empresa PRODUCTOS ROCHE Q.F.S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2011-INEN, convocada para el “Suministro de reactivos para laboratorio clínico”; sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.

4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección y a su vez remitir la información solicitada.  

4.4. Publicado el pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.

4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 2 del Anexo de Definiciones del Reglamento. La integración y su publicación en el SEACE deberá ser efectuada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de notificado el pronunciamiento.

4.6. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

4.7. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.

Jesús María, 8 de junio de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo
FRJ/CVN
� Señala que el procedimiento para la determinación del valor referencial, implica que este debe ser realizado sobre la base de información objetiva, razonable, coherente y equiparable, según las características técnicas de los bienes a adquirir, así como también debe tener en cuenta las condiciones referidas a cantidad, lugar de entrega y características especiales del bien a adquirir (…).


� A través del Oficio Nº 3082-2010-DIGEMID-DG/MINSA de fecha 30.SET.2010, la DIGEMID remitió a este Organismo Supervisor el Informe Nº 200-2010/DIGEMID-DAS-ERDICOSAN/MINSA, elaborado por la Dirección de Autorizaciones Sanitarias, y el Memorandum Nº 1582-2010-DIGEMID-DCVS-ECVE/MINSA, elaborado por la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria.





� Al respecto, es preciso indicar que a través del Oficio Nº 1191-2011-DIGEMID-DG-DCVS-ECVE/MINSA, recibido por este Organismo Supervisor el 28.ABR.2011, la DIGEMID, precisa al respecto que “el contratante deberá acreditar el cumplimiento de los procesos que le corresponden mediante el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento a su nombre.





